
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, CP: 41071, sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alega-
dos que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a
Puestos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de
Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o
se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
la interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes.

Sevilla, 3 de abril de 2002.- El Director Gerente, Juan Carlos
Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Centro Regional de Transfusión San-

guínea, Sevilla
Denominación del puesto: Administrador.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 4 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
así como toda persona que reúna los requisitos exigidos en el
anexo de la presente convocatoria y los de carácter general
establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selección
y provisión de plazas de personal estatutario de los Servicios
de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alega-
dos que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a
Puestos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de
Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o
se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
la interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes.

Sevilla, 4 de abril de 2002.- El Director Gerente, Juan Carlos
Castro Álvarez

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: «Complejo Hospitalario de Jaén».
Denominación del puesto: Subdirector Económico-

Administrativo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Experiencia y Formación en Gestión Asistencial

y Atención al Usuario.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, de la Vice-
consejera, por la que se autorizan tarifas de agua pota-
bla de Puerto Serrano (Cádiz). (PP. 661/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la
Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados, en la redacción dada por el
Decreto 137/2000, de 16 de mayo.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Concepto Tarifas autorizadas
(IVA excluido)

CUOTA FIJA O DE SERVICIO 2,16 euros/bimestre

CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO
De 0 hasta 10 m3/bimestre 0,13 euros/m3

Más de 10 hasta 30 m3/bimestre 0,17 euros/m3

Más de 30 hasta 50 m3/bimestre 0,22 euros/m3

Más de 50 m3/bimestre 0,43 euros/m3

Familia numerosa
De 0 hasta 10 m3/bimestre 0,13 euros/m3

Más de 10 m3/bimestre 0,17 euros/m3

DERECHOS DE ACOMETIDA
Parámetro A: 10,35 euros/mm
Parámetro B: 0 euros/l/s

CUOTA DE CONTRATACION Y RECONEXION
Calibre del contador en mm.
Hasta 13: 12,10 euros

15: 19,31 euros
20: 37,34 euros
25: 55,37 euros
30: 73,40 euros
40: 109,46 euros
50: 145,52 euros
65: 199,61 euros

FIANZAS
Calibre del contador en mm.
Hasta 13: 23,91 euros

15: 27,59 euros
20: 36,78 euros
25: 45,98 euros
30: 55,17 euros
40: 73,56 euros
50 y superiores: 91,95 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,

de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de marzo de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de agua pota-
ble de Espera (Cádiz). (PP. 662/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la
Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados, en la redacción dada por el
Decreto 137/2000, de 16 de mayo.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Concepto Tarifas autorizadas
(IVA excluido)

CUOTA FIJA O DE SERVICIO 2,16 euros/bimestre

CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO

De 0 hasta 14 m3/bimestre 0,12 euros/m3

Más de 14 hasta 35 m3/bimestre 0,26 euros/m3

Más de 35 hasta 60 m3/bimestre 0,49 euros/m3

Más de 60 m3/bimestre 0,70 euros/m3

Familia numerosa

Bloque único/bimestre 0,12 euros/m3

DERECHOS DE ACOMETIDA

Parámetro A: 10,35 euros/mm

Parámetro B: 0 euros/l/s

CUOTA DE CONTRATACION Y RECONEXION

Calibre del contador en mm.

Hasta 13: 12,10 euros

15: 19,31 euros

20: 37,34 euros

25: 55,37 euros

30: 73,40 euros

40: 109,46 euros

50: 145,52 euros

65: 199,61 euros

FIANZAS

Calibre del contador en mm.

Hasta 13: 23,91 euros

15: 27,59 euros

20: 36,78 euros

25: 45,98 euros

30: 55,17 euros

40: 73,56 euros

50 y superiores: 91,95 euros
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3. Otras disposiciones


